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Advertencia*.-!.' Loi teñoref Alcaldei y Secretaríoi mamcipalei están obligados a disponer que se fije un ejempla 
£ d 8 número de este DOLITIN UFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente 

9.8 ! >o9 Secrétanos mllniciDales cuidaran de c o l A R R Í n n n r ni-iía.na/liimttni-A R^i r i . . ^ . . . ^ : J • ? 

de 
r e Í ' • • i ' . í—~ — j r - . " " " - u o a i a ujacioa aci ejemplar siguienie. 

2. ' Los becretanos municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual 
3. ' Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Preclo«.~SUSCRIFUONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta, 
,BiiiSeí por cada ejemplar mas. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismo» o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas «t 
destrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, . 
b) Los demás, s 1,50 pesetas línea. 

I 
DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 39 
Suministro p a r a cartillas inscritas 
en esía capital, correspondiente a la 

primera quincena de Septiembre 
de 1951. 

A partir del día 3 de Septiembre 
y hasta el día 16 de mismo» podrá re
tirarse de los Establecimientos de 
^tramarinos donde se encuentren 
¡escritas las Colecciones de Cupones 

el segundo semestre del ^.ño en cur-
.el racionamiento correspondiente 

quincena de Septiem-l la primera 
ore. 

la !^ ^Bainistr® de m e n c i ó n conS' 
cniL' ioá siguientes ar t ícu los y 

urninistro para personal adalto 
ciodftElTEDE ¿ O J A - 1 Í 4 litro.-Pre-
Porte !,ent,a' u '40 Ptas. l i t r o . - I m -
CÜRL",6 Ia rac ión , 2,85 pesetas.— 
^ pan de Aceite de la 86 y 37 sema-

3^ent^?V"; 300 gram0S- - Preci0 ^ la *' - pesetas kilo.—Importe 
^ Azur?01 2,85 p e s e t a s . - C u p ó n 

A L U m i c la 36 Y 37 semanas, 
Ve^a 6 nn •~~Ua kilo.—Precio de 

u'u^ pesetas kilo.—Importe de 

la rac ión 6,00 pesetas.—Cupón de 
legumbres ^o arroz de la 36 y 37 se
mana. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que j us
tifica la retirada de éste suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación PrO' 
vincial los d ías 17, 18, 19 y 20 de Se
tiembre, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 1 de Septiembre de 1951. 
2915 El Gobernador civil Delegado 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 11 
Suministro p a r a las Delegaciones 
Locales de esta pr&vincia, correspon
diente al mes de Septiembre de 1951. 

E n fecha p r ó x i m a a la presente, 
se r emi t i r án a las Delegaciones Lo
cales de esta Provincia, las autori
zaciones necesarias para extraer de 
los almacenes que se designen, los 
ar t ículos necesarios para la realiza
ción del suministro correspondiente 
al mes de Septiembre de ^951, y que 
deberán entregar al púb l i co contra 
el corte de las hojas de cupones de 
las semanas 36, 37, 38 y 39 de las 
colecciones de Cupones correspon
dientes al segundo semestre del ano 
en curso. 

E l suministro de menc ión cons
tará-de los siguientes ar t ículos . y 
cuant ía por rac ión: 

DELEGACIONES DE CABEZAS 
D E PARTIDO 

Personal adulto. 
A C E I T E D E SOJA.— I i4 l i t ro . -

Precio de venta 11,40 pesetas l i t r o , — 
Importe de la rac ión 2,85 ptas. 

AZUCAR —300 gramos, - Precio 
de venta, 9,50 ptas. ki lo .—importe 
de la rac ión , 2,85 pesetas. 

SOPA.— 100 gramos.—Precio de 
venta, 7.50 ptas, kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,75 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Y RESTO DE DELEGACIONES 
AZUCAR,—200 gms,—Precio de 

venta, 9,50 ptas. kilo,—Importe de j a 
rac ión , 1,90 pesetas. 
Suministro para infantiles y ma

dres gestantes 
PRIMER CICLO 

ACEITE DE SOJA.—1|4 de litre -
Importe de la rac ión , 2,85 pesetas, 
solamente a Cabezas de Partido. 

AZUCAR.-700 gramos.—Imparte 
de la rac ión S,65|pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
AZUCAR—700 gramos—Importe 

de la r ac ión 6,65 ptas. 
TERCER CICLO 

A C E I T E DE SOJA.—1[4 de l i t ro ,— 
Importe de la rac ión , 2,85 pesetas, 
solamente a Cabezas de Partido, 

AZUCAR—700 gramos. - Importe 
de la rac ión 6,65 ptas. 

Suplemento a madres gestantes 
A C E I T E DE SOJA.—Ii4 de l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 2,85 pesetas, 
solamente a Cabezas de Partido. 

AZUCAR,—500 gramos.—Importe 
de la rac ión 4,75 pesetas. 



ACEiTE,—Este ar t ícu lo no se su
min i s t r a rá a los reservistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por med ió de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
pondan cortar para la l i qu idac ión 
de los suministros. 

Asimismo exigi rán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que jus t i f i 
quen la retirada de los suministros 
por parle del personal beneficiario. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento ^ cumplimiento. ^ 

León, 1 de Septiembre de 1951. I 
2914 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

nimstracMi de ttii 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Carlos García Crespo, Licencia

do en Derecho y Secretario del 
Juzgad® de primera instancia de 
la ciudad y partido de Valencia 
de Don Juan. 
Doy fe: En ejecutivo a ludido a 

con t inuac ión se d ic tó sentencia que 
contiene encabezamiento y fallo del 
tenor que sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Va
lencia de Don Juan a diez de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta. Vis
tos por el Sr. D. Antonio Molleda 
Represa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido los pre
sentes aut^s de juic io ejecutivo se
guidos a instancia del Procurador 
D. Pedro Sáenz de Miera, en nom
bre y representac ión de D. Gregorio 
Garc ía Porqueras, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Sala
manca, con domici l io en el Paseo 
del Rector Esperabe, n ú m e r o 16 y 
dir igido por el Letrado D. Enr ique 
Muñoz, contra D. Facundo Alvarez 
Rubio, mayor de edad, industr ia l y 
vecino de Valderas, en rebe ld ía , so
bre r ec l amac ión de 6.441,31 pesetas 
y 3.500 ríiás que se calculan para i n 
tereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al ejecutado D. Facundo Alvarez 
Rubio, vecino de Valderas, y con su 
producto, pago total a D. Gregorio 
García Porqueras, de â cantidad 
total de 6.441 pesetas con 81 cén t i 
mos y gastos e intereses legales, de 
dicha suma a razón de un 4 por 100 
desde la fecha del protesto cambial , 
así como al pago de todas las costas 
causadas y que se causen, Por la re
beldía del demandado, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el articulo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Molleda.^Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Con cuerda a la letra con el origi

nal á que me remito. Para que cons
te cumpliendo lo mandado y publ i 
car en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a efectos de formal notifica
c ión al demandado rebelde D. Fa-
cumdo Alvarez Rubio, l ib ro y firmo 
el presente en V a l e n c i a de Dpn 
Juan a veintisiete de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y uno.—P. H. , 
Mariano Velasco. 
2379 N ú m . 8@4.-105,60 ptas. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Valent ín Fernández Alonso, Se

cretario del Juzgado de instruc
ción núm. 1 de los de León . 
Doy fe: Que en este Juzgado existe 

la ejecutoria dimanante del sumario 
108 de 1945 del Juzgado de igual cla
se de Oviedo, a c o m p a ñ a d a a exhor
to que se cumplimenta de aquel Juz
gado, que copiada es del tenor lite 
ral siguiente: 

«Don Manuel Arr ime Prieto, Ma
gistrado. Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Oviedo y su partido. Por 
la presente requisitoria y como com
prendido en el a r t ícu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal , se cita, 
l lama y emplaza a Julio B a r d ó n Pa-
seiro, de 38 a ñ a s de edad, natural de 
La Coruña , vecino de Lepa, calle 
López Castr i l lón, 6, de profesión 
Agente de publicidad, hi jo de Reca 
redo y María, y cuyo actual parade
ro se ignora, para , que dentro del 
t é r m i n o de diez días , siguientes al 
en que aparezca inserta esta requi
sitoria en el Boletín Oficial del Esta
do y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a consti
tuirse en pr is ión en el sumario n ú 
mero 108 de 1945, que en el mismo 
se sigue sobre estafa, ape rc ib iéndo le 
que de no comparecer será delarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, A l pro
pio tiempo, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares e individuos de la Pol ic ía 
Judic ia l que procedan a la4 busca y 
captura del referido procesado po 
n iéndo le , si fuere habido á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de 
este par t ido. Dado en Oviedo a 11 
de Jul io de 1951.—Manuel A r r i m e . -
E l Secretario, firma ilegible —Ru
br icados .» 

L o testimoniado es cierto y lo i n 
serto concuerda bien y fielmente con 
su or iginal al que en todo caso me 
remi to . « 

Y para que conste, em cumpl i 
miento de lo acordado y remi t i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia, extiendo la presente en 
L e ó n á 31 dé Agosto de 1951.-(Ile-
gible). 2912 

Juzgado municipal de L • 
Don Fernando Domínguez ^ 

Carraffa, Juez municinal !íUeta 
ciudad de León. Pal de la 
Hago saber: Que en este Jn7fTQíí 

se siguen autos de ju ic io verfei 0 
instancia del Procurador D 1 a 
Mar ín Carri l lo, en r e o r p ^ l •sé 
de D. Alberto García García con?11 
Ezequiel López Sabañero vecina I3 
Vil lademor de la Vega, y con 5 de 
mero 570 de 1950, en%eclamaci6nndu; 
seiscientas setenta y ocho peseta! 
con treinta y cinco cént imos 
cuyos autos y para hacerse "pagoTi 
actor demandante del principal v 
costas, se ha acordad© sacar a la 
venta en p ú b l i c a subasta por prime 
ra vez y t é r m i n o de veinte días la 
siguiente finca embargada como'de 
propiedad de dicho demandado. 

Finca 'objeto de subasta 
Un barCillar, sito en término de 

Vil lademor de la Vega, al sitio deno
minado «El Bur ro» , de una cabida 
aproximadamente d e nueve hemi-
nas, cuyos linderos son Norte, here
deros áe Pedro Baza; Mediodía, An
tonio Barda!; Naciente,Virgilio Alon
so; Poniente, Fulgencio Pérez; tasa
do para la subasta en la cantidad de 
cinco m i l pesetas, cuya cantidad sir
ve de t ipo para la subasta. 

Las condiciones son de que todo 
licitador deberá consignar para to
mar parle en la misma el importe 
del diez por ciento de dicha canti
dad sin cuyo requisito no será ad
mit ido , y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
dos terceras partes. 

Se hace constar que no existen tí
tulos unidos al procedimiento pero 
tal falta ha sido suplida por certifi
cac ión del Registro de la Propiedad 
unida al ju ic io , y que el rematante 
debe rá aceptar como bastante a to
dos los efectos de la Ley y examinar
la previamente en Secretaría , y que 
la finca no aparece mscripta en el 
Registro. 

E l acto del remate tendrá lagar en 
la Sala de este Juzgad© sita en el pa
lacio de Justicia el día tres de uc-
tubre p r ó x i m o a las doce horas. 

Dado en León a veintiocho ae 
Agosto de m i l novecientos cincuenia 
y u n o . - F . D.-Berrueta.—P. S. M., ^ 
Secretario, P. H , . E. Román . _ 
2901 N ú m . 807,-64,90 pís-

A N U N C I O PAR'fíglHéL 
Caja de Ahorros y Monte d» pi8dad 

de Leén .a 
H a b i é n d o s e extraviado la L i b r ^ 

n ú m e r o 90.066 de la Caja ae se 
rros y Monte de Piedad de ce 
hace púb l i co que si antesh<¡ ¿J. este 
d ías a contar de la iec^a jama-
anuncio no se presentara i d0 
c ión alguna, se expedirá u FladaS 
de la misma, quedando ^ 
la primera. _ 18.15 PtaS' 
2898 N ú m . 80o. 


